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Montería, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN 

PERSONAL 

DEMANDANTE LUIS UBALDO DÁVILA C.C. 

73.098.149 

DEMANDADO MARIO ELÍAS CARRASCAL NADER. 
C.C. No. 15’045.948 

RADICADO 23001 31 03 003 2013 00341 00 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (#) 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia adiada 02 de junio de 2023, y de 

conformidad al contenido del artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se procede a la liquidación de 

costas de la siguiente manera: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTANTE LUIS 
UBALDO DÁVILA C.C. 73.098.149Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTADA 
MARIO ELÍAS CARRASCAL NADER. C.C. No. 15’045.948 
V/r. Agencias en Derecho………………………………………………$     3.564.000 
 
 
                                                                                                                -----------------

--- 

 TOTAL.............................................................................................$     3.564.000 
 

Total, Liquidación de Costas a cargo de la parte EJECUTANTE LUIS UBALDO 
DÁVILA C.C. 73.098.149 Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTADA MARIO ELÍAS 
CARRASCAL NADER. C.C. No. 15’045.948 
..........................................................................................................$      3.564.000 

 

 

 
SON: TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/L. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
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SECRETARÍA. once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora jueza el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

para aprobar la liquidación de costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN 

PERSONAL 

DEMANDANTE LUIS UBALDO DÁVILA C.C. 

73.098.149 

DEMANDADOS MARIO ELÍAS CARRASCAL NADER. 
C.C. No. 15’045.948 

RADICADO 23001 31 03 003 2013 00341 00 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQ. COSTAS 

AUTO N° (#) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas de 

conformidad a lo normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 

Lr. 
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